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Número: 

Referencia: EX-2023-00927631-UNC-ME#FP

 
VISTO

La nota de la Vicedecana donde solicita autorización para el retiro de fondos de la Diplomatura Universitaria de
Formación de promotores comunitarios para la prevención del suicidio; y

CONSIDERANDO:

Que la Diplomatura Universitaria de Formación de promotores comunitarios para la prevención del suicidio fue
aprobada por RHCD-2022-180-E-UNC-DEC#FP.

Las expresiones vertidas en sesión.

Por ello, en sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Vicedecana Lic. Alejandra Rossi a percibir los honorarios profesionales devengados
de la Diplomatura Universitaria para la formación de preventores de la conducta suicida, dictada en el corriente año
2024.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO.
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